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Toléfono Múm. 24M0.

T B N T A  DB BJBM P1.ABBÍS 
MlnlUtrlo do lo Q o^rnoolón , planto 

NAmoro auoHo»

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O ------

W ^tH  •flBlBl.

^ Éiilsfi^rlo de la fiotMfaaelón:
BecU decretî  noínbro/ndo Jefe de Aáminis- 

tracián Ohil ée primera cíase, Oficial 
Mayor de Ministerio^ ú D, José San
martín Me/raró,

Otro conceámuh el titulo deVilla al pueblo 
de Carbón, provincia de León.

Giro concedd&nrjo el tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de tJerrera de Bio 
Pisuerga, proi^tncia de Pahncia»

Mlnbterie da la Gaarra:
Beal orden dúm&niendo queden anulados^ 

por haber rn trido extravio^ los docurmn-' 
tos qm se a rpresan, pertenecientes á los 
individuos nm se indican,

ŷíetraoMfl Ceatral:
O baou t  Jí ^WOIA. — Subsecretaría. — 

Anunciand hallarse vaxante la Secreta
ria dé Oobi rm  de la Audiencia Territo
rial de Oviedo,

Idem id. id. una Secretaría de Sala en la 
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Idem id, id. una Relatoria en la Audiencia 
Territorial de Pamplona,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — ^HMticmndo hallarse va- 
cantes los Registros de la Propiedad que 
se indican.

H acuknda.—Dirección Genera] del Teso
ro Público jr Orienación General de 
Pagos del Kstado.—Atftoríeando d don 
Carlos Lapitz para rifar en unión de la 
Lotería Nacional y con carácter particu
lar un automóvil.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—AcPje dos adoptados por esta 
Dirección Qenérál  ̂rec aídos en la r^cJa- 
mación de obligaciones procedentes de Ul
tramar.

F om ento .—Direcóión General de A g ri
cultura, Industria y Comercio.—Apro- 
hando él presupuesto presentado por la 
Inspección de Bepcblaxiones forestales y  
piscícolas, con destino d hs gastos que 
han de ocasionar los trabajos proyecta
dos para las dunas de Huelva y Cádiz,

cuenctM'S de los ri**s Denil y  CuaAaífeo, y 
montes de Málaga» >

Idem id. para continuación de los JrabaJos 
de repcbláción m  el monte Pinar de Bm 
che, de Conil, provincia de Cádiz.

Dirección Getíerál da Obras Públicas.— 
Personal y ksuntos gfeneraies.— 
bando las retaéiones remitídas vor el Tri
bunal de exámenes de la ccnvoeatoria 
anunciada en 19 de Abril del año próxi
mo pasado para el ingrese en el Cuerpo  ̂
de Torrer*íS de faros.

Comisaría General de BegnvoB -^'-Ctrcular 
dictando ringlas para garayt zar la en
trega de común ccuñon s, oficios, ^molifica
ciones y á^cummtos de ¡ sta C^mi dría, 
remitidos á las Sociedades de Seguros.

Anexo l.®—Bo* sa*~Institüto Meteoro
lógico.—Observatorio DE Maorid.— 
Oposiciones.—SuBASTAS.-AoMiNisrRA-
cióN Municipal.—AN0NCIO8 o ficiales. 
S an to ra l.—Espectáculos.

Anexo 2,®—Ediotos.
ANEXO 8.®—Tribunal Supremo*. " SéLi 

DE lo  Civil.—P/iepos b y6 .
Sala de lo  CRXMiNAL.--P/t690 9.

PARTE OFICIAL 
P E s m o iA  m  w E j o  oe mnsTROs

B. H. el Ri;v » . Alfonso Xin (q. D. g.),
8. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
8S. A A. BR, (H Príncipe de Asturias é In
fantes D« Jaime y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad r:n su importante salud.

De igual t  tiefloio disfrutan las demás 
personas de im Augusta Real Familia.

MlllSmiO m  LA GOBSMACIOH

REA U» DECRETOS
En atención á los méritos y circuns

tancias que concurren en D. José San
martín Herrero,

Vengo en nombrarle Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Oficial Ma
yor del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á dnco de Marzo de 
mil novecientos dice.

ALFONSO.
El MInlafere do 1&

lem ú

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
•aprecio al pueblo de Corbón, en la pro
vincia de León, por el aumento de su po
blación, su constante laboriosidad y por 
su adhesión á tá Monarquía constitu
cional,

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 

mil novecientos diez.
ALFONSO.

El Miiiistro dé la Oobémaoifo,
Fernindo I r á .

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la''ciudad de Herrera de Río 
Pisuerga, proxíítiéla de Palencia,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro dé la Oobémaéidn,

F«nsnd8 leriHo.
......

MMISmiO É  LA CI1]EÚU

REAL 0SDEN CÍ3ÍCÜLAS 
Excmo. Sr.: El Rbt (q. D. g.) m ha mr>

haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(véase Anexo 2.^), pertenecientes á los in
dividuos que se indican; aprobando al 
propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército, y de certificados de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1910.

AZNAR.
Señor...

A D IT O M  CENTRAL

MINISTERIO DE GRKCIA Y JUSTIOA

En la Audiencia Territoriid dé O^bde 
se halla vacante  ̂ por'promoción de don 
BmUfacioJlchegaray, la Secretaría de Go
b iérnele la misma, que debe proveerse 
por concurso éntralos Secretarios de Sala, 
de Gobierno y Relatores dalas díiinás Au- 
diendae Territoriales, de conformidad
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Foder Judicial, 55 de su adicional y Real 
«orden de 1° de Junio de 1875.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presiden
te  del Tribunal en que estén prestando 
sus servicios dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gach- 
TA DE Madrid.

Madrid, 7 de Marzo de 1910.=^E1 Subse- 
«retário, López Mora.

Én la Audiencia Territorial de Zarago
za se halla vacante, por promoción de don 
Juan  Gualberto^ BemM ez,.una 
ría  do% la, que debe proveerse por opo
sición, d é  conformidad con lo prevenido 
en el artículo 533 dS la ley provisidnal 
sobre Orgahiza^ón del P o ^ r  iudicial y 
en la  Real orden de 28 de Abril de I88l, 
en la foidia que determina el Eeglameu- 
tp de 16 de Atiril de 1871.

Los aspirantes 4 diobn plaza presenta
rán  sus instancias docuinentadas al P re
sidente 4® aquella Audiencia dentro del 
fdazo de treinta díás, á cóníar desde el 
s i^ e n if i  al de la publicación dé este 
anunció en la Gacj^ta de  MAbím 
pciucipie los ejerciciós dé oposición el día 
15 4® Junio píÓEimo y habiéndo de veri- 
ílcársé ante !a Sala de GoMerño, confor- 
me"̂  á lo dispuéslo en la Real orden de 5 
dé Mayo dé l879.

lí^drid , 7 dé Marzo de 1910.=E1 Subse
cretario, López Mora.  ̂ ^

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Fuentesaüco, de segunda clase, 
en el distrito de 1̂  Audiencia Territó" 
rial de ValladoJJd, con fianza de 2.566 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, conforme al turno segundo esta
blecido en la regl%primera del artículo 
303 de la ley Hipotecaria.

Lbs aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, po: conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ro n  de esta iconvocátoria en la Gaceta.

Madrid, 5 de Marzo de 1910.=E1 Diroo- 
top*gen^lr*^icente.Péro2í, ^

En la Audiencia Territorial 4® Pam
plona se halla vacante por traslación de 
B. Luis Cisneros, una Relatoría, que debe 
|)froveerse por oposición, de conformidad 
•con lo prevenido en el artículo 583 de la 
ley provisional ^ b r t  ̂ ^an ización  del 
Poder judicial, y en la Real orden de 29 
de Abril de Í8&í, en la fÓrihá que deteí^ 
mina el Reglamwito de 16 de Abril de 
ia?i.

Los aspirantes dicjia plaza presenta
rán sus instancias documéfttádas aí Pre
sidente dé aquélla* Audiencia, dentro del 
plazo de t r e i i^  días, á eontar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G4CBTA m  MadRId, dando 
principio lós éjóréícióé̂ '̂d̂ ^̂  oposición el 
día 27 de Junio próximo, y Hábiend© de 
verificarse ante la Rala de gobierno, con
forme á lo dispuesto m  la Real orden de 
5 de Mayo de 079.

Mádrid, 7 de Marzo de 191Ó.=E1 Sub- 
seeretário, López Mora.

B i r e o ^ ié n  G e n e r a l  d e  lo s  R e g i s 
t r o s  j  d e l M o ta ria d o .

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Carlet, de primera clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de Va
lencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacersé por cCtocíárso en
tre los Registradores qué lo soliciten, coh- 
form© al turno segundo «Jtableoido en la 
regla prífeera^dSfarlIfe^ do la léy 
Hiüotecarta. -
1 Los aá^pirontes ©levarán sus solicitudes 
al Gobierno, por i^ndudo de ©sia Dilec
ción General, dentro del improrrógable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente, al d© la publica
ción de esta convocatoria en la Ga(

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Requena, de tercera clase, en 
©1 distrito de la Aaviléncia Territorial dé 
Valencia, con fianza de 1.8u6 Jiesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entré lois Registradores que lo soliciten, 
éoitfiorme al turno segundo establecido 
eq la primera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria.

Lqa aspirantes ©levarán sus Solicitudes 
al Gobierno, por cqftahcto de esta Direc- 
éíóá Góheral, dentro del improrrogable 
tém ino  de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la GACfíf A*

Madrid, 5 de Marzo de 1910.=E1 Direc- 
l:oí genéra!) Vicente Pérez.
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al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término d© veinte d ías  naturales, conta
dos desde el.siguien te al de Ja publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 5 de Marzo de 191(X̂ » El Direo* 
tor general, Vicente Fórea.

i — —

MINISTRO DE HAüitl^pA

* Blrecclón €)<»iteral del Teforo Pd»
. 1»lie«t OM|«ná<idén Ge«Miral de 
I Pagrois del JSstado.

PoF acuerdo de este Centro direetivo, 
' fecha de hoy, se autoriza d D. Carlos 

Lapitz, vecino de Fuénterrabía (Guipúz
coa), para rifar, en unión de la Lotería 
Nacional j  con carácter particular, un 
automóvil, quedando obligado el solici
tante á satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 25 por  ̂100 que determina el 
artículo 5.̂  del decreto^ley de 20 d© Abril 
de 1875, y á someter los procedimientos 
de la rifa á cuanto previenen Iks disposi- 

' eiqnés rigen tefe» ^
Loque se  anuncia para conocimiento 

del p®iico y demás que corresponda, 
Mií drid, 5 dé Marzo d© 1910.«=¿E1 Direc

tor general, José Martínez Agullé* «
iKlíini

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad dé Laredo, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Burgos, con fianza d© 1.125 pesetas, cuya 
|) ro ^ ió n  debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, con- 
ffeme & lo  establecido en la regla tefcera 
’del artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción 4® osta convocatoria en la Gaceta.

Madrid, 5 de Marzo de 19lO.=El Direc
tor general, Vicente Réxez.

Birecclón General de la  Renda 
Clases paslvad, '

asuntos de u ltra m a r
Acuerdos adoptados por eáta Dirección 

General, recaídos Cn la re damación d© 
obligaciones procedentes de Ultramar*, 
que, por no ser conocido el doniicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstós por 
médlo de la Gaceta b® Madrid, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
45 del Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra* 
tivaa; advirtiéndoles que contra estas re* 
soluciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ttnte él Tribunal 
Gubernativo del Ministerio d© Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción.

!
Se halla vacante el Registro de la Pro

piedad de Garrovillas, de cuarta clase, en 
el distifito déla Audiencia Territorial de 
Cáceres, con fianza de LOGO pesetas, cuyU 
provisión debe hacerse p o r Concurso 
entre los Registradores que lo soliciten, 
conforin® á lo establecido en la regla ter
cera del artículo 303 de la ley Hipo te- 
cana.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
aPGQbierno, por conducto de esta Direc
ción General,^ dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta- 
d é s ‘desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid, o de Marzo de 1910.««E1 Di
rector generab Victóte Pérez.

Se halla vacante el Registro de la Pro* 
pléd^li Jfédinacélí, de cuarta clase, 
etí él distrito"de la Audiencia Territorial 
de Burgos, con Afianza de 1.000 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse, por concur
so entre los Registradores que lo solici- 

^ jq cÉ^felscmo en la x*egla

A t). llamón t^ñeto (Sonzález:
Vista la instaücia suscrita por usted 

reclamando, como Habilitado de los em* 
picados de Policía de la provincia dé Saii* 
ta Ciara (Cuba), íes haberes dévengadotl 
por D. Juan García Garrigos, como Guar
dia vigilante que fuá en dicha piovincia, 
correspondientes al mes de Septiembre 
del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha i equerir á usted para que 
en el plazo de treinta días presente la 
primera copia de la escritura de poder y 
reintegre con una^ póliza de dos pesetas 
el certificado original dé adeudo.

Madrid, 7 de Septiémbro de i m « P o r  
orden, Moisés Aguirrér

yista la Inetanóiá usted
reclamando lüs hábéres déVéngáaos pér 
su poderdante D. Júátí Bereijd, eH' diecL 
nnevedías del mes de Diciembre del año 
1897, como Guardm ̂ igjüJDta que i ’ué de 
la provincia de Santa Qlara |Guba),

Esta Dirección Góner?i lía acórela^®? 
íCOn esja fecbi^ierlñegiriá. usted pjaTíl
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conferido á su favor por eí interesado y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 7 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista su instancia reclamando los ha

beres devengados por su poderdante don 
José García Rodríguez, en el mes de Sep
tiembre y nueve días de Octubre del año 
1397, como Guardia vigilante que fuá en 
la provincia de Santa Ciará (Cuba),

Esta Dirección General l â acordado, 
eon esta fecha, requerir á usted para que 
en^el plazo de lareinta días presente la 
primera copia de la escritura de poder y 

* reintegre con una póliza de doíj pesetas 
cada uno de los certificados originales de 
adeudo.

Madrid, 9 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto y González:
Vista la instancia suscrita por usted 

í^eclamandó lOs haberes devengados por 
su poderdante D. Luis Gáréía ffcgales, en 
los meses de Septiembre y Octubre del 
año 1897, como Guardia vigilante que 
fuó de la provincia de Santa Clara (Cuba), 

Esta Dirección General ha acordado, 
Con esta fecha, requerir á usted para que 
en el plazo de treinta días presente la 
primera copia de la escritura de Poder y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
Cada uño dé los certificados originales de 
adeudo.

Madrid, 9 de Septiembre de 1903.=í:Poi' 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando, como Habilitado de los am
pie do8 de Policía de la provincia de 
ian ta  Clara (Cuba), los gastos de material 
Correspondientes ai mes de Diciembre 
del año 189?,

.Esta Dirección General ha ácOrdado,con 
est3 fecha, requerir á.usted, para que eíl 
el plazo de treinta días j ustifique debida
mente, con documento fehaciente, la in 
versión de les gastos que se reclaman, y 

oon una póliza de dos pesetas 
el certificado origin^ de adeudo.

Madrid, 10 de Septiembre de 1909.=“ Por 
orden,-Moisés Aguirre. .

A D. Bautista García Savadie;
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando, como apoderado de D. Joa
quín Martínez Flores, los haberes por 
este devengados, como Alguacil que fué 
del Juzgadó de Santi Spíritus, en la isla 
de Guba, correspondientes á los meses 
de Septiembre á Diciembre del año 1397, 

OEstn Dirección General ha acordado, 
con esta i6^bá,3íeqne^Í^ 4 V^ied, para que 
en el plazo de treinta aíás présente la 
primera copia de la escritura de poder 
conferido é su favor por el interesado, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 11 de Septiembre de 1909.=^Por 
orden, Moisés Aguirre. —

como Vigilante que fuó de Policía de la 
Habaná,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha, requerir á usted,para que 
en el plazo de treinta días presente la 
primera copia de la escritura de poder 
conferido á su favor por el interesado, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, í 6 de Septiembre de 1909.*=Por 
orden, Moisés Aguirré.

A D. Agustín Lisvona:
Vista la instancia suscrita por usted re

clamando ios haberes devengados pór su 
poderdante D. Enrique Alvarez Martínez 
en los meses de Junio y Noviembre del 
año 1898, como Telegrafista primero que 
fué en la isla de Cuba,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha, desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
en época en que ya estaba implantado 
en dicha isla el régimen autonómico, no 
imputables, por tanto, al Tesoro español, 
debiendo además justificar su personali
dad de apoderado.

Madrid, 17 de Septiembre de 1909.=-=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Alfonso Bermúdez; 
Visía ^  X

A D. Agustín Lisvona:
Vista la instancia suscrita por usted re

clamando los haberes devengados por su 
poderriante D. José Sánchez Naranjo en 
los meses de Junio y Noviembre dtl año 
1898, como Jefe de Estación de Comuni
caciones que fué de la isla de (Duba,

Esta Dirección General ha acordado, 
Cón desestimarla reclamación
formulada, haberes devengados
cuando ya estaba jmplantado en dicha 
i^la el régimen autonomiJ^» imputa
bles en modo alguno al TeSotv español; 
con la inteligencia d© que no tetíi^'.^^^ 
reconocida su personalidad de apodera
do será necesario, en este casO, que lo 
justifique.

Madrid, 17 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

 -----

IVIINISTERIO DF FOMENTO

Direceión General de Airricnltn-' 
ra, Indnstria  y Comercio.

MONTES

Examinado el presupuesto elevado á 
este Minist.lio por la Inspección de Re
población© forestales y piscícolas con 
destiño á lo gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proy ctados p a r a  las Dunas de 
Huélva y C diz, cuencas de los ríos Ge- 
mil y Guad feo y montes de Málaga, que 
constituyen las cinco Secciones que están 
á cargo de la quinta División hidrológi- 
co-foresta}, así como el que ha formulado 
el Ingeniero Jefe de la misma para los 
citados servicios, que asciende á la can
tidad de 164.828,11 pesetas:

OOñsiderando que puesto que el crédi
to consignado para ejecución de traba
jos hidrológico-forestales en el presu- 
-puesto clel ^Ministerio, no permite la apro
bación de la propuesta reraitida por la 
Jefatura de la División por su lotaí im 
porte, ha sido necesario reducirla consi- 
5émb¿meate; y

i que no queden desatendidos los más im
portantes trabajos, Jales como los de re
población y corrección, así como los de 
vigilancia para la conservación de lo ejle- 
cútado,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por est^ Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado» 
presupuesto por su total iiñporte de pe» 
setas 94.000 para atender á los menciona
dos servicios, dependientes d e ja  quinta. 
División hidrológico-forestal y "para el 
corriente año económico; cuyo gásto se 
adjudicará al capítulo 6.°, artículo del 
presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 31 del mismo, relativo á «Servi
cio de repoblaciones hidrológico-forestar 
les y piscícolas»; debiendo tenerse en\ 
cuenta que por tratarse de servicios que' 
no deben ser objeto de contrata, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los oportunos libramientos de fon
dos y justificárse su inversión en la for
ma establecida.

De orden señor Ministro lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1910.=E1 Di
rector general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto qu^ ha for
mulado el In gen i ero-Jefe del Distrito fo
restal de Cádiz, para la continuación de 
los trabajos de repoblación en el monte 
Pin>»r de Roche, de ConiJ, provinc;a de 
Cádiz, y

Considerando que en la Memoria quer 
al mismo acompaña se justifican debida
mente las diferentes partida^ que le cons
tituyen,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direcpión Ge
neral, ha resuídto aprobar el menciq.nado 
ñleí^VPUesío por su total importe de 11.949 
pesetaS/ cuyo gasto aplicará al ca pí- 
tulo artículQ 4."̂  del presupuesto de 
este Ministerio, y concepto 13 del mismo,, 
relativo á «Semiilasi, Alquerías, viveros y 
repoblación de los claro^, calveros y ra 
sos de los montes de utjlidad pública», 
debiendo solicitar el *ñienc,ionadó Inge
niero-Jefe los libramientos de fondos, j  
justificar su inversión en la forma esta
blecida; y teniéndose en cuenta que por 
tratarse ,de un servicio que, por su natu
raleza, no puede ser objeto de contrata, 
ha de verificarse por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y d» más; 
efectos, Dios guarde á. V. S. muchos años- 
Madrid, 22 de Febrero de 1910.—El Di
rector general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

  ■

PEESONAL y ASUNTOS GENERALES

Visto el expedlent-í instruido con in.O'» 
tivo de la convocatoria anunciada en 19 
de Abril de 1909, para el ingresó en el 
Guerpo de Torreros de faros:
. Vista la ^elíMfión, por orden de mérito, 
de los 50’opositores remitida por el P?'e- 
sidente del Tribunal de exámenes oíra 

:1o á lo pi?pvoñido m  ba^e 13 qo
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Tribunal y por el mTs;¡íno orden de mé
rito de los 104 aspiran tes aprobados, pf^ro 
no comprendidos entre los 50 de superior 
caiifli ación,

5, M. el Rey (q. g.) ha tenido á  bien
disponen i

1. One se «prueben las dos expresa- " 
das relac one^ '(véaseanexo núm, 2') com
prensivas d'^ios aspirantes aprobados 
en la con^Vocatoria; ^

2 ° el orden riguroso en qiie flgu- í 
ran lo Interesados en dichas relaciones, f 
sea lugar que han de ocupar en el Es- í 

del Cuerpo y el orden que ha de i 
s^ .^ irse  para cubrir las vacantes que 
ocurran, q ledando en vigor para los as
pirantes que figuran con ios número 51 
al 154, la prescripción de la Real  ̂rden 
*de 30 de Diciembre último, en virtud de 
la  cual no podrá ingresar en el CuerpOk 
si en la fecha en que les correspoadá Ser 
nombrados, han cumplido loi treinta y 
siete años de edad;

3.® Que los aspiranfes que al corres- 
ponderles ocupar vacante tuvieran ya 
acredita los los cinco meses de prácticas 
reglamentarias, sean nombrados desde 
luego Torreros terceros; que los que no 
hayan realizado estas prácticas, los que 
las hayan realizado, pero no en faros re
glamentarios, y los que no hayan com
pletado los cinco i^i^ses de dichas prácti- 
cas, cubran piaj¿a provisionalmente sin 
sueldo;

4.® Que erando el tiempo de servicio 
sin suelo y sin nota desfavorable al
cance e^ plazo necesario para completar 
los c^oco meses de prácticas, sean uom* 
*>ra,dos definitivamente Torreros terce- 
r^/s, ocupando en el Escalafón el lugar 
úon que figuren en la respectiva relación 
del Ti ibunaL

A los efectos del párrafo anterior, los 
Ingenieros Jefes remitirán á la Dirección 
Genera^ de Obras Públicas, certificación 
compr*^fisiva del tiempo de servicio y 
nota de concepto de los aspirantes á sus 
ord^enes;

í Q u e  si el faro á que se destine un 
Torrero aspirante que no tenga comple
tas las prácticas reglamentarias, no fue
se de los comprendidos en la regla 8.®- de 
lia Real orden de 21 de Mayo de 1906, los 
Ingenieros Jefes d é l a s  provincias res
pectivas los destinen interinamente du
rante el período de prácticas á uno 
de los faros comprendidos en la citada , 
regla; ¡

6,® Todos los aspirantes que figuran 
«en las relaciones del Tribunal, tendrán 
derecho á verificar, en la época que esti
men conveniente, los cinco meses de prác
ticas reglamentarias, ó el tiempo que ne
cesiten para completarlas, á cuyo efecto 
lo solicitarán de los Ingenieros Jefes de 
las provincias marítimas.

Estas prácticas habrán de realizarse 
precisamente en los faros y en la forma 
prevenida en la base octava de la Real 
orden de 21 de Mayo de 1906;

7,° El nombramiento provisional de 
los aspirantes s*n prácticas para servir 
sin sueldo en ios faro§ á que se |*efiere ei

í

artículo 4.®̂  se solamente dentro del 
'dé Seis meses, contado á partir 

de iíá lecha de la publicjiíción de esta Real 
brden en la Gaceta de Madrid;

8.® Los aspirantes que al transcurrir 
dicho período de seis meses, les corres
ponda cubrir vacante f  no hayan ácr'édt- 
tado tener cetn|)l^.tas láS b^^cticas regla- 
mentaria&j serán declarados supernume
rarios y se llamará al que ocupe el lugar 
inmediato inferior en las relaciones de 
referencia; y si éste no hubiera comple
tado tampoco dichas prácticas, al que le 
siga y asi sucesivamente hasta llegar al 
primero que las haya completado antes 
ó después del examen;

9.® Lm  .aspirantes sin práetibás que 
no pueden ocupar Vacante en virtud de 
lo dispU sto 60 el artículo anterior, po
drán ingresar en el Cuerpo tan pronto 
Como acrediten haberlas realizado y ocu
parán entonces la primera vacante de 
Torrero tercero que se produzca, colocán
dose en el escalafón en el lugar que les 
corresponda, según lo establecido en el 
artículo 2.®

Los aspirantes que sc encuentren en 
este caso elevarán sus solicitudes á la 
Dirección General de Obras Públicas^ 
acompañadas del certificado correspon* 
diente;

10. Los aspirantes que sean nombra
dos provisiot almente y sin sueldo Torre
ros terceros en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 3.®, podrán renunciar este 
nombramiento mediante instancia, que 
elevarán á la Dirección General de Obras 
Públicas; pero entendiéndose que los 
que renuncien á dicho nombramiento 
serán declarados en la situación de super
numerarios y no tendrán derecho á in
gresar en el Cuerpo hasta que hayan' 
completado las prácticas regiaméntarlas, 
haciéndose ent nces su nombramiento, 
con arreglo á te  dispuesto en el artícu
lo 9.®;

11. Si después de ocupar plaza todos 
los aspirantes que han completado las 
prácticas reglamentarias quedaran algu
nos que no reunieran este requisito, po
drán llenarlo en el plazo improrrogable 
de seis meses, pasado el cual perderán 
todo derecho á ingreso y serán baja defi
nitiva en el escalafón del Cuerpo;

12. La presentación á su destino de 
los aspirantes llamados á prestar servicio 
se regirá por las reglas establecidas para 
todos los funcionarios públicos y por las 
que para los Torreros de faros previenen 
el Reglamento de 30 de Abril de 1873 y 
demás disposiciones vigentes;

13. Los aspirantes que figuran en las 
relaciones remitidas por el Presidente 
del Tribunal de exámenes deberán dejar 
nota de sus domicilios en el Negociado 
de personal y asuntos generales de la 
Dirección General de Obras  Públicas, 
dando cuenta en lo sucesivo de las varia
ciones de residencia.

A falta de nota de sus domicilios, se 
considerarán válidas lâ  ̂comunicaciones 
que se les dirijan por conducto del Al
calde del pueblo don4e firípapou sus so- 
Upiti|des de examen;

14. Los Ingenieros Jefes de las pro
vincias marítimas darán cuenta oportu
namente á la Dirección General de los 
aspirantes que admitan á pi ácticas, faros 
en que las realicen y certificaciones qué 
eXpidañi

De orden del señor Ministro ío comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1910: =  El 
Director general, J. Gómez de la Serna.

Comisaria Ceneral de Seaaros*
CÍRCtÍLÁÍI

Con objeto de facilitar y garantizar la 
entrega á las Sociedades de Seguros so
metidas á la inspección de esta Comisa
ría, de las comunicaciones, oficios, noti
ficaciones y documentos, y con el fin de 
precisar en su caso las responsabilidades 
penales á que hubiere lugar, teniendo en 
cuenta haberse producido con reiterada 
frecuencia considerable retraso en su en
trega. y en algunos de h s casos hasta ex
travíos de los mismos, esta Comisaría ha 
dispuesto:

1.® La remisión de comunicaciones, 
notificaciones, oficios y de documentos 
que por esta Comisaría se haga á las en
tidades de Seguros sometidas á la Ley de 
14 de Mayo en sus distintas formas, se 
efectuará remitiéndolos á los Gobiernos 
Civiles de las pnm ncias en cuyo territo
rio se encuentre el domicilio de la So- 
cidad.

2.® Al propio tiempo, se enviará di^ 
rectamente á la Sociedad interesada un 
aviso de la Secretaría de esta Comisaría 
anunciando la remií^ión, con expresión 
de la fecha, notificando al propio tiempo 
la obligación en que se encuentra la So
ciedad <le acusar recibo de la entrega, di
rectamente á esta Comisaría, dentro de 
un plazo de ocho días, á contar desde la 
fecha del recibo.

3.® En el Boletín Oficial de la Comisa
ría General de Seguros se abrirá una sec
ción especial, en la que se insertará, fir
mada por el Oficial Mayor, Jefe de los 
servicios administrativos, relación de loa 
documentos, oficios, notificaciones y  avi
sos, con expresión del domicilio y Socie
dad á que se refieren, objeto y fecha del 
envío.

4.® Las Sociedades que, transcurrido 
el plazo señalado en el número 2.®, no hu
bieren acusado el recibo correspondien
te, ó aquéllas que, transcurrido el plazo 
de quince días desde que fué publicado 
en el Boletin Oficial el respectivo aviso, 
no hubiesen justificado debidamente el 
extravío, incurrirán en las penalidades 
á que hubiere lugar, con arreglo ál ar
tículo 34 de la Ley, sin perjuicio de con
siderar firme lo acordado en el documen*» 
to, oficio ó comunicación remitida.

Lo que se pone en conocimiento de las 
Sociedades á los efectos oportunos.

Madrid, 5 de Marzo de 1910.=Ei Comi
sario general, Valentín Gayarre.
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